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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y JUSTICIA PLURICULTURAL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
CAPÍTULO CUARTO 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
 
Artículo 18. La Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I.  Diseñar, implementar y promover en la Suprema Corte, políticas de protección, 
fortalecimiento y transversalización de los derechos humanos individuales y 
colectivos, el pluralismo jurídico, la interseccionalidad, la justicia ambiental, la 
bioculturalidad y los derechos territoriales; 

II.  Coordinar, cuando corresponda, el cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos adquiridos en el ámbito nacional e internacional en materia de 
derechos humanos, justicia ambiental, bioculturalidad, grupos en situación de 
vulnerabilidad y pluralismo jurídico al interior de la Suprema Corte con los 
órganos y áreas competentes, con organizaciones nacionales e internacionales 
y con otros órganos del Poder Judicial de la Federación; 

III.  Establecer, en coordinación con las áreas competentes, las bases e 
instrumentos teórico-metodológicos para la eficacia jurídica, sistematización, 
estudio, institucionalización y transversalización del pluralismo jurídico, la 
justicia pluricultural, el enfoque de derechos humanos y la interseccionalidad, 
tanto en el ámbito jurisdiccional como en el de apoyo a la función judicial, de la 
Suprema Corte; 

IV.  Coadyuvar con los diversos órganos del Poder Judicial de la Federación para la 
realización de actividades relacionadas con los derechos humanos y el 
pluralismo jurídico; 

V.  Coordinar con las áreas competentes, el diseño, implementación, seguimiento, 
evaluación y vinculación de mecanismos de colaboración para el 
fortalecimiento, el respeto, promoción, difusión, investigación, capacitación y 
garantía de los derechos humanos, el pluralismo jurídico, la interculturalidad, la 
justicia ambiental, la bioculturalidad y los derechos territoriales, 
con organizaciones de la sociedad civil, pueblos, comunidades indígenas y 
afromexicanas, sector académico e instancias públicas nacionales e 
internacionales; 
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VI.  Auxiliar en el diseño e implementación de las estrategias de colaboración 
institucional con las entidades federativas en materia de derechos humanos y 
pluralismo jurídico; 

VII.  Construir, con las áreas competentes, redes de colaboración y sinergia con 
pueblos y comunidades indígenas, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil y la academia, en materia de derechos 
humanos, pluralismo jurídico, justicia ambiental, bioculturalidad y derechos 
territoriales; así como la protección y salvaguarda de los derechos humanos a 
grupos en situación de vulnerabilidad; 

VIII.  Promover y coadyuvar en el estudio, la divulgación, supervisión y evaluación en 
materia de derechos humanos, pluralismo jurídico, interseccionalidad, 
bioculturalidad y derechos territoriales; 

IX.  Realizar la sistematización y estudio de información relevante en materia de 
derechos humanos y pluralismo jurídico; 

X.  Coordinar y realizar estudios, análisis, proyectos editoriales, informes, así como 
actividades de formación, actualización, capacitación y educación en materia de 
derechos humanos, pluralismo jurídico, jurisdicción indígena, bioculturalidad, 
justicia ambiental, y derechos territoriales; 

XI.  Promover, orientar y evaluar políticas en materia de derechos humanos de la 
Suprema Corte, en colaboración con las áreas competentes, con énfasis en la 
protección a las personas, comunidades indígenas, afromexicanas y grupos en 
situación de vulnerabilidad; 

XII.  Generar y actualizar los protocolos de actuación en el sistema judicial, en materia 
de derechos humanos, pluralismo jurídico, justicia ambiental y derechos 
territoriales; 

XIII.  Participar en la elaboración, instrumentación y evaluación de indicadores en 
materia de derechos humanos, género, justicia ambiental, pluralismo jurídico y 
del cumplimiento a sentencias en materia de derechos humanos, con énfasis en 
los derechos de las víctimas; 

XIV.  Formular estrategias y coordinar el desarrollo de instrumentos que permitan la 
investigación, documentación, sistematización y difusión de información en 
materia de derechos humanos, pluralismo jurídico, derechos territoriales, 
jurisdicción indígena y justicia ambiental; 
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XV.  Proponer y promover medidas de inclusión laboral para personas en situación de 
vulnerabilidad, así como integrantes de comunidades indígenas y afromexicanas 
en las áreas de la Suprema Corte; 

XVI.  Establecer mecanismos de colaboración con la Escuela Nacional de Formación 
Judicial y coadyuvar para que en los programas formativos se transversalicen 
las perspectivas de derechos humanos, pluralismo jurídico, interseccionalidad, 
interculturalidad, justicia ambiental y derechos territoriales; 

XVII.  Coadyuvar con las distintas áreas de la Suprema Corte para la transversalización 
de las perspectivas de derechos humanos, pluralismo jurídico, 
interseccionalidad, interculturalidad, justicia ambiental y derechos territoriales; 

XVIII. Proponer criterios, procedimientos e instrumentos metodológicos y opiniones 
especializadas para el empleo del conocimiento científico, técnico y de otros 
saberes en las labores jurisdiccionales, de vinculación, estudio y administrativas 
de la Suprema Corte; 

XIX.  Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación entre las jurisdicciones 
indígenas y del Estado; 

XX.  Generar mecanismos de acercamiento, conocimiento, sistematización y análisis 
del ejercicio de la jurisdicción indígena cuando así se requiera; 

XXI.  Sistematizar, en coordinación con las áreas competentes, la información 
documental y de campo de los sistemas jurídicos comunitarios, y 

XXII.      Generar opiniones especializadas en materia de derechos humanos y pluralismo 
jurídico. 

La persona titular del Área contará, en el ámbito de su competencia y en lo que no se 
oponga a las disposiciones jurídicas aplicables, con las atribuciones establecidas en los 
artículos 6° y 8° del Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


